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Sesión de Clausura del curso lectivo celebrada por el Consejo Universitario en el 
Paraninfo de la Universidad a las veinte horas del 27 de diciembre de mil novecientos 
cincuenta con asistencia del señor Delegado del Ministerio de Educación Prof. Isaac 
Felipe Azofeifa, el señor Rector de la Universidad Lic. don Fernando Baudrit, los 
señores Decanos Prof. Coronado, Prof. Monge, Lic. González, Lic. Gómez, Prof. 
Zúñiga, Ing. Peralta, Prof. Portugués, Ing. Baudrit, el representante estudiantil señor 
Sagot y el Secretario General Prof. Gámez Solano. 

 
ARTICULO 01. El señor Rector pronunció las siguientes palabras: (se resumen al pie 
de esta acta), 

 
ARTICULO 02. Se procedió a la juramentación de los siguientes egresados. 
 
Como Notarios los Licenciados  Francisco José Sáenz Meza y Virgilio Aguiluz 
Orellana, como Licenciado en Leyes don Alfonso Carro Zúñiga, como Licenciado en 
Farmacia, incorporado de la Universidad de Oriente y Mediodía de la República de 
Nicaragua el señor J. Arturo Avellán  Avendaño.  Como Ingenieros Agrónomos 
Arnoldo Madriz Vargas, Germán Ortiz Guzmán, Rudy Vanegas Moreno y Fernando 
Robles Aguilar, como Ingeniero Civil don Manuel Antonio Padilla Y. y como Doctor en 
Cirugía Dental Antonio Gutiérrez Coto y además como profesoras de Enseñanza 
Primaria los siguientes egresados: 
 
María Eugenia Aguilar Mirambell 
Virginia Aguilar Mórux 
Jeovanna Agüero Guerrero  
María Teresa Arce Azofeifa 
Ana Balmaceda Elizondo 
Flor de María Bagnarelo Orozco 
Virginia Brenes Sobrado 
Alicia Calvo Zúñiga  
Teresa Canales Canales 
Miriam Acosta Alvarado 
Sarita Castillo Mora 
Jorge Coronado Peraza 
Virginia Coto Ardón  
María Elena Cruz Cordero 
Dominga Chavarría Méndez 
Lucina Chaverri Benavides 
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Rosario Chaverri Benavides 
Dora Estrada Prado 
Nidia Fallas Aguilar 
Zelmira González Aguilar 
Leticia González Villalobos 
Flora Granados Valverde 
Flory Guardia Tapia 
Flor Marina Guevara Cubillo  
Josefa Eugenia Incera Olivas 
María Luisa Israel Sarkis 
Virginia Jiménez Olivas  
Claudia López Barquero  
Julia Madrigal Mora 
Elsida Masís Bonilla 
Amparo Martínez Camacho  
Tatiana Meneses Pacheco 
Miriam Molina Torres 
Zulay Mora Rojas 
María Isabel Morera Carvajal 
Olga Montoya Monge 
Yolanda Muñoz Zúñiga  
Julieta Naranjo Arguedas 
Amalia Paniagua Padilla 
Aura Quintana Ruiz 
Ma. Julia Rigioni Maroto 
Gladys Rodríguez Leal 
Leila Rodríguez Madrigal  
Rosa María Romero Ávila 
Yolanda Saborio Castro 
Isabel Solano Gallardo  
Clementina Solano Peña 
Nareya Solano Salvatierra 
Teresita Solano Salvatierra 
Carmen Thiel Sedo 
Ma. Teresa Trigueros Ruiz 
Ma. de los Angeles Trejos Hernández 
Nelly Urbina Castro 
Lidy Valverde Serrano 
Ma. Eugenia Vargas González 
Magdalena Vargas Marchena 
Flora Víquez Carazo 
Teresita Zúñiga Rojas 
Flory Mora Saborio 
Gladys Fallas Sandí 

 
ARTICULO 03. Se procedió a la entrega de los diplomas para los graduados en las 
diversas Facultades durante el curso lectivo de este año. 
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ARTICULO 04. El señor don Walter Sagot como presidente del Consejo Estudiantil 
pronunció las siguientes palabras: 
 
“Sr. Representante del Ministerio de Educación Pública, señor Rector, señores 
Decanos, señoras, señoritas, caballeros: 
 
Al clausurar hoy la Universidad de Costa Rica sus actividades de 1950, y al entregar 
nuestra función de representantes estudiantiles, no nos queda más que decir: 
Nuestra Universidad, muy joven aún, ha logrado conquistas espléndidas en los pocos 
años de vida activa, pero, a la par de estas conquistas, encontramos numerosos 
asuntos por resolver que merecen la atención inmediata de la gran familia 
universitaria. Debemos aceptar que la Universidad es el crisol de las ideas y la 
propulsión de los hechos. Aquí en estos claustros se forja el destino de pueblo y se 
dirige la marcha de las ideas de los hombres. Gran misión de la Universidad, 
inmensa responsabilidad de sus dirigentes y profesores. No debemos 
entusiasmarnos con lo que pueda significar una conquista efímera en cualquiera de 
los campos de la actividad universitaria. Tenemos la obligación, como estudiantes 
primero, y como profesionales después de velar porque nuestra institución marche 
con paso firme a la consecución de sus grandes destinos. 
 
Los problemas costarricenses tienen que ser considerados universitariamente, no 
con la opinión de barricada, porque si la revolución y la reforma son parte de la 
acción encomendada a la juventud, la altura es también una condición precisa.  A 
quién corresponde, pues, orientar, cultivar y fomentar los conocimientos en las aulas 
universitarias?, a quienes se les ha encomendado la tarea más delicadas de la 
máxima institución educacional del país? 
 
Son los profesores bajo cuya tutela se analizan los problemas universitarios, cuando 
se dignan a tomar un poco de tiempo para analizarlos, y es a ellos, exclusivamente a 
ellos a quien corresponden una serie de actividades desiertas o inactivas de la 
Universidad de Costa Rica.  En diferentes oportunidades hemos expuesto nuestro 
puente de vista ante este problema, y el Consejo Estudiantil Universitario se ha 
planteado lo siguiente. Si la Universidad quiere resolver en gran parte lo que 
podríamos llamar problemas universitario, debe contemplar en firma sería y decidida 
el aspecto docente de nuestra Casa de Estudios. 
 
No debemos enfrascarnos en proyectos de difícil o imposible realización para 
resolver estos problemas. No queremos que si inmovilicen las esperanzas y 
quedemos atónitos ante la imposibilidad de los planeado.  Las organizaciones con un 
recto sentido del deber y sus derechos se proponen justamente aquello que 
necesitan y aquello que puede hacerse.  Ni más ni menos que esto, porque el exceso 
significa petulancia y la falta supone carencia de responsabilidades. 
 
De nada valdría una ponencia interesantísima  de los estudiantes o autoridades 
universitarias si no se ponen en práctica. De nada tampoco servirá que se hagan 
otros tantos programas de trabajo o estudio y de arreglo de los problemas si ha de 
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quedar cuanto se prepare previamente como literatura o buena intención. Lo 
interesante es hacer, poner trabajo en marcha, realizar efectivamente. Queremos 
una Universidad activa, que no esté huérfana de verdades ejecutivas. 
 
A la par de muchos proyectos universitarios encontramos que la situación económica 
- social del país, que repercute en ella es complicada y tormentosa. A lo ancho y lo 
largo del país se manifiesta una misma queja, pero también la misma intención de 
marcha hacia la prosperidad de una o de otra manera. A menudo aparece acciones 
bien encaminadas y observamos un panorama de buena voluntad que puede ser 
propicio para acertadas y convincentes realizaciones.  Es a la Universidad a quien 
corresponde estudiar respaldar o criticar con ciencia y desapasionamiento tales 
acciones. Seria imperdonable y funesto que la Universidad quede muda ante tales 
situaciones, que mire con amplitud todo lo que tiene en su interior y pueda prestar al 
país un contingente de ideas bien encaminadas. 
 
Queremos que la Universidad estudie seriamente el aspecto docente de la misma.  
Somos los ayer estudiantes los que con franqueza venimos a pedir una acción, 
mínima si se quiere, pero bien encaminados y efectiva, tenaz, inquebrantable, con fe 
de hombres en lo que a la docencia universitaria se refiere. 
 
No podemos esperar milagros.  Los pueblos tienen al fin el destino que se merecen. 
Si nos debilitamos mucho más, si los que salimos de los claustros universitarios a la 
vida activa y olvidamos sus congojas y problemas, si la Universidad no surge como 
deseamos hoy firmemente que surja, será, ante todo y sobre todo nuestra culpa, 
nuestra responsabilidad. 
 
En otro sentido hay que tener en cuenta que para los fines de una reorganización 
completa de una Universidad que lucha por conquistar los planes superiores de la 
ciencia y la cultura, nunca serán suficientes las actividades aisladas, egoístas, sin 
coyuntura ni cooperación. No son, no pueden ser pocos los hombres capaces de 
forjar grandeza y prosperidad. Tiene que ser toda la Universidad de Costa Rica, sus 
egresados y simpatizadores que en marcha incansable y con espíritu de fe, guiados 
por una acción que nada tenga de personalista ni de oligárquica, ni menos 
ensombrecidas por mezquinos intereses o ambiciones. 
 
Muchas Gracias. 

 
ARTICULO 05. Se procedió a desarrollar el programa artístico a cargo del 
Conservatorio  Nacional de Música con la participación de los señores Alvaro Murillo, 
Juan Rafael Arriola, Julieta Bonilla, María Cecilia Martínez, el coro de esa Institución 
dirigido  por el Prof. don Julio Mata y el señor Director del Conservatorio Prof. don 
Guillermo Aguilar Machado.-  Y terminó el acto.- 
 
En resumen el señor Rector se refirió a la marcha de la Institución con motivo de 
llegarse al final de su décimo año de labores a partir de su restablecimiento que 
“dejan la satisfacción del deber cumplido, dentro de las naturales limitaciones del 
medio”. “Hemos hecho lo que hemos debido hacer y quedan por resolver numerosos 
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problemas, a los que nos enfrentamos con renovado vigor”. “El progreso y el 
afianzamiento de nuestra casa ha sido contínuo y es verdaderamente halagüeño 
mirar su porvenir y observar que es propicio a prontas, nuevas y definitivas 
realizaciones”.- Refirió las labores del Consejo, de las diversas Facultades, Escuelas, 
Departamentos y servicios en general.  Hablo de la proyectada Cuidad Universitaria 
en San Pedro de Montes de Oca y de las posibilidades que existen para realizar el 
interesante propósito.-  Con especial énfasis enfocó la necesidad inaplazable de abrir 
la Escuela de Medicina, dando detalles que hacen posible solventarla a no muy largo 
plazo, y  a la no menos urgente de establecer la Facultad de Humanidades, 
indicando lo que al efecto se ha hecho y afinamos:  ”Casi de seguro, ya en 1952 
comenzarán sus labores”.-  Comentó la participación de la Universidad en diversos 
eventos culturales en el exterior y concluyó su extenso informe así:  “En líneas 
anteriores ha quedado el cuadro esquemático de lo hecho y  de lo que nos 
proponemos realizar el año próximo.  Siempre en la ruta del progreso, dentro de sus 
modestas condiciones, la Universidad de Costa Rica puede sentirse orgullosa de lo 
logrado; y yo consigno mi gratitud para todos aquellos, Decanos, catedráticos, 
estudiantes servidores en general, que han permitido presentar un balance tan 
halagüeño, con mi fervoroso ruego de no desmayar en la tarea para alcanzar lo que 
aun nos queda como finalidad inmediata y para ir, con los mejores deseos de 
superación, siempre adelante.- Acto contínuo presentó un cordial saludo a los 
graduados del año, les hizo presente que habrán de seguir unidos a esta casa, 
graduados y nunca egresados, los invita seguir superándose en las altas disciplinas 
del espíritu y la cultura; les afirmó que la profesión debe ser sólo un medio y jamas 
un fin;  les recordó las duras palabras de Sarmiento: “los títulos no acortan las 
orejas”. – “Sed hombres completos, integrados armónicamente de ciencia, arte y 
humanidad”.-  “Escojed un modo de pensar, una manera de vivir,  No traicionéis a la 
cultura y al pueblo que os nutre”.  Les dijo de la trascendencia de una vida así que 
vinculará eternamente el nombre de todos al Alma Mater común dejándolo, 
perdurable y nuevo, en este refugio del pensamiento, grato lugar de inolvidables 
recuerdos.  “Graduados de 1950, terminó,-  Yo os saludo cariñosamente! 
 
 
 
 
Fernando Baudrit Solera                              Uladislao Gámez Solano 
Rector                                                         Secretario 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
NOTA: Esta es una copia del Acta original manuscrita, tomo 6, folio 247, la cual se encuentra en la Unidad de Información 
del Centro de Información y Servicios Técnicos, (CIST), del Consejo Universitario. 


